ORDENANZA Nº 1684
VISTO: 

La nota remitida por la Sra. Graciela Liliana Orlando solicitando una excepción para realizar la subdivisión de un lote urbano ubicado en la ciudad de Totoras, y;  
CONSIDERANDO: 


Que el motivo de la solicitud es la necesidad de subdividir el lote PII: 14-02-00 688821/0046 propiedad de la Sra. Graciela L. Orlando, en dos parcelas; adjudicando una de ellas a la Sra. Stella Maris Orlando, hermana de la primera, quien actualmente reside junto a su hijo, en un sector del lote a subdividir; 

Que este cuerpo convocó a la solicitante a mantener una audiencia con los ediles con el objeto de conocer los motivos de su petición; 


Que en la reunión mantenida, la Sra. Graciela Orlando argumentó que comparte hace muchos años  con su hermana el lote del cual es propietaria registral, pero que la realidad es que ambas son propietarias; y que dadas las condiciones de vida de su hermana e hijo, la subdivisión solicitada permitirá, escriturar a su nombre el lote sobre el cual reside, regularizando así la situación dominial; 


Que este Concejo solicitó al área de Desarrollo Social un informe socio- económico sobre la Sra. Stella Maris;


Que como conclusión final, el informe del Área de Desarrollo Social subraya la situación de vulnerabilidad económica y social de la Sra. Stella Maris Orlando y su grupo familiar conviviente, destacando la insuficiencia de ingresos y la inestabilidad laboral, señalando que la subdivisión del terreno y la regularización de la propiedad se presentan como un medio para garantizar el derecho a una vivienda digna y segura; 


Que asimismo, el Concejo Municipal de Totoras, solicitó al área de Obras Públicas Municipal que analice técnicamente el caso y se expida sobre el mismo;


Que como conclusión el informe técnico expresa que si bien ambos lotes resultantes no cumplen con los parámetros urbanísticos vigentes, se trata de una situación particular con un marcado componente social; 


Que podría verse agravada ante la negativa al otorgamiento de la excepción, que es de interés de este Cuerpo brindar soluciones a los vecinos;


Que dicha solicitud no afecta el entorno urbano inmediato y soluciona un conflicto de dominio;


Que la excepción no sienta un precedente para solicitudes de subdivisión meramente especulativas, sino que atiende a una necesidad real y justificada;

Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).- Autorízase excepcionalmente y bajo las condiciones de los artículos siguientes una excepción al Código Urbanístico de la ciudad de Totoras (Ordenanza N.º 1045/13) a favor de la Sra. Graciela Liliana Orlando, con el fin de proceder a la subdivisión del lote urbano identificado como P.I.I. 14-02-00 688821/0046.
ARTICULO 2º).- El lote resultante de la subdivisión autorizada por la presente ordenanza tiene como único objeto favorecer exclusivamente a su actual ocupante, la Sra. Stella Maris Orlando DNI 14.449.906. 

ARTICULO 3º).- La excepción realizada por medio de la presente solamente tendrá validez jurídica siempre y cuando la cesión se realice entre la Sra. Graciela Liliana Orlando DNI 12.297.750 y la Sra. Stella Maris Orlando DNI 14.449.906. 

ARTICULO 4º).- En caso de no cumplirse la condición impuesta en el artículo anterior, la autorización otorgado en el artículo 1 no tendrá validez alguna y se retrotraerá la situación dominial y catastral antes de la emisión de la presente. 

ARTICULO 5º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-                 
             
Dada en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Octubre del año dos mil veinticinco. -
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